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Disposici9nes generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20ae mayo aeI97Qpor 14 que se lija
el porcentaje de lOs jondo. ~l1Jles de la. Mu·
tualldade. LabOrales que 4i$. tn/sm4$ podrán de.
tinar a lIi adqulsfci6n de ciIdtIl4Sespeclales previs
tas en el articulo 41 de 14 •.U¡¡. 115/1969, de 30 de
dtctembre.

Excelentísimos sefiores'

El articulo 41 de la Ley 115/1969, de -30 de diciembre, auto
riza al Milllsterlo de Haclend~ pa,1'&:eDlttit una clase especial
de Cédulas para Inversiones .dest1nada3·~US1vainente-8finan~
ciar d'eterminadospréstamos comp1eDle11tárlos" para' la cons
trucción de vivIendas Y. a lasMu:t1ULl~:LaQoral~$, para que
destinen a dicha _finalidad _el POrcentaje-_~ sus fondos dlsponi·
bIes que a tal efecto se determine.

En su virtud. esteM1ntsterio. de acuerdo.' con el de Trabajo
y el de la Vivienda, y previo informe de-,l~~ón:Nacional
de Sindicatos, ha tenido ablen dispOne!' lo ,~gU1ent;e.:

Prlmero.-De conformidad ,con 10 ~_en-eJ articulo 41
de la. Ley 115/1969. de 30 de dlcleml>re.·lB!> adqulslclones que
efectüen las Mutualidades LabOrales. ,de'l$$ «OédUlas pa,ra In
versiones» que se emitan 'por el ','Mbl~() ", de "Hacienda con
destino exclusivo a flrianetar lOS Pré~O$ ~plementari06
para la construccl611 de v1v1endaS~epl"~~lO1'1.ci~. con ex·
clusión de las del Grupo 1 y prtmer:~eq;"t.egQi-w. del Grupo II
de Renta Limitada. promovidsspor COOperativas de'VivIendas
que agrupen trabajadores, encuadta.dos éI).', 4iQrgtmiZac16n Sin
dical y afUiadQB 'al Mutuallsmo Laboral.> se' computarin como
inversiones del Grupo 1 (valoresemlti.d:qS-:ogarant:1zados por
el Estado), del articulo !.') 'del Oecreto 2382f1963. de 7 de sep
tiembre.

segundo.-Las Mutua.li<la.des Lo,bor~e8 pueden destinar a.
la adquisición de las CédUlas de :refer_~~-Y con la limitación
que se establece en el número~te,~,lapresenteOrden.
sus fondos disponibles. entendién,dose'por--~eslos que no hayan
de destinarse, de modo inmediato. por <lieba8 Entld8des. a.l cum
plimiento de obllga.clones l'eI!lattlenta.r1a.8 Y. con caráCter prlorl
tarlo. los que resulten de la. IlJIlOrtl_6lj 4et!tu1~.~pren

dldos en el Grupo l, artlcul~ 1.°. del <!XJlI,'t>SIldo Peéteto. Y
.. Tercero,-Las Inversiones que se- ,l'ea.uOert'::_de:~:u~d.o con lo

preVisto en los números, anteiiores "no'~ -~ceder del 25
por 100 del Importe total de 1... que In~ el gt'1.lpo prUne
ro del articulo L° del Decreto 2382!1il63.de , de ~bre.

Lo que comunico a VV. E:Ht :paraSll,ctmoclmlento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchoi!la:tios,
Ma.dr1d, 20 de ma.yo de 1970.

MOmtEAL LtrQUE

, Excmos. Sres. SUbsecretario de Haciend.8; y Presidente del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo,' PlaZo.

ORDEN de 25ae mayode'l97() ,por -la que se re
glamentan los préstamos ,~plementarios para la
construccWn de vivlen<l<Jo lIePrQteCCiónoflcWl prom_ por Cooperat/if>as de V~<las.que agrupen
!ra1>ajadores~ '"icl,QrU-<I<'lón Sin
dical y en el MutualIsmo.La/¡or¡Il o a/Uiallos a re
gímenes espeebües de icl Segur¡dad SO(Jlal, y se
autoriza la emfsfón da «Cé4Ulas para inv.ersfone-s»
de clase especfál tipo «EJt

ExcelentísImos sefiores:

El articulo 41 de la Ley 115/1969; de ®dediciembre, sobre
Presupuestos Generales del Estado para"el bienio 1970/1971,
autoriza "la ern1siÓD de una clase e.specla.l- de «Cédulas para

inversiones» con destino exclusivo a financiar 10..<:. préStamos
complementarios para la construcción de vtviendas de protec
ción oficial, con exclusión ,de las del grupo 1 Y primera ca.-
tegoría del grupo n, promovidas por COOperativas de Vivien
das que agrupen trabajadores encuadrados en .s organiza..'
ción ,Sindical Y en el Mutualismo Laboral o afmados a regi
menes especiales de la seguridad Boctal, autorizándose al Mi·
n1stro de Hacienda para seftalar- el tipo de interés. condiciones,
exenciones flSca1es, y demás características de cada emisión,
que no podrán ser inferiores a las establecidas con carácter
general para las «Cédulas para inversiones».

El notorio carácter socIal de los préstamos que han de con.
(~ederse en equivalencia de los fondos que se obtengan por
SUSer1pción de las, cédulas, aconseja que ia amortización de
las mismas se, realice en el mismo _número de años por el
que se- otorgan aquellos préstamos, garantizando de esta forma
el necesario equilibrio financiero. '

Este 'Ministerio, para desarrollo del expresado articulo y
en uso de la autorización confertda, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente;

A) De la emisión de «Cédulas PO,TU inversiones» tipo «E»

lY La Di:i'ección General del Tesoro y Presupuestos, en nom
ure, del Estado y para financiar los préstamos complementa
rios para la construcción de viviendas de protecclón oficial
que ,sefiala el articulo 41 de la Ley 115/1969, de 30 de diciem
bre. realizará una emisión abierta de «Cédulas para inversio
nes» d.e clase especial tipo, «E», para ser suscritll exclusiva·
mente por las Mutualidades Laborales y Montepios.

2° Las «Cédulas para' lnversione8}~, de tipo «E», que se
emitan en virtud de 10 ctispuesto por esta Orden ministerial
tendrán las caracteristiCftB siguientes:

al Serán nominativas y adoptarán la forma de pagarés.
b} se suscribirán a la pa.r.
O) No serán pignorables en el Banco de Espafia, sin per

juicio de lo dispuesto en el número 3 del articulo 5.~ de la
Ley de 26 de diciembre de 1958.

dl Ten<lrán la consideración de fondos públicos y disfru
tarán de todas las garantías y privilegios propios de la-s Deu
das del Estado.

e} serán admitidas por su valor nominal en la Caja eJe..
neral de Depósitos, bajo la modalida-d de «Depósitos sin des
plazamiento de títulos». en toda clase de a.fianzamientos al
Estado. Diputaciones ProVinciales, .Ayuntamientos v cuales
quiera O>rparaclones públicas o administrativas.

f) GoZarán de exención de los Impuestos sobre lag Rentas
del capital y sobre Transmisiones patrimoniales y Aetos Ju
rid.1cOs Documentados que puedan gravar los actos. contratos
o ,documentoS- que se realicen u otorguen relativos a su emi
sión. traac;fotmación y transmisión.

g) Devengarán el 4.50 por 100 de interés anual, Ubre de
toda clase de impuestos. que se l1qtúdará desde la fecha de
expedición de las cédulas y se pagará por semestres venci·
dos, -en el primer dia hábil de cada semestre nattu'al, por la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, mediante trans
ferencia bancaria- a las EIitidades acreedoras, sIn qUe éstas ten
gan 'que formular peti~ión alguna. Los intereses correspondien
tes a los días que medien entre la fecha de la em1sión y el
primer dia del semestre natural siguiente se abonarán en
esta fecha y en la proporción que corresponda.'

hJ se reembolsarán al cumplirse el plazo de qUince afioa,
contados a partir del primer, día del semestre natural siguiente
a aquel en que fueron emitidas. El Ministerio de Hacienda
se reserva la facultad de- anticipar total o parcialmente su
'tet"mboloo,

3.° Las peticIones de suscripeión se formularán por las Mu
tualidades Laborales y Montepíos ante la Dirección General
del Tesoro :y Presupuestos en los diez primeros días de cada
mes,

4." La. D'J.reC'ción General del Tesoro y Presupuestos, a la
vísta de las peUcione-s, fijará- el importe y fecha. de la e:rn1sión
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de loe J)&i'arés oorrespond1entes, 10 que comunicará.. a lasWIl~

tidade8 expresadas, a fin de que por las miama4M votU1Q.ue
en dicha' fecha el ingreso de las cantidades adjudioadaa .Jm
la «Cuenta especial, Ley de 26, de diciembre de l$w.oré<Ut.o
a medio y largo plazo, 85285/3»). abierta en el Banco, de E.
pa,ña.

Una vez que por el Banco de Espafla se' dé cuenta de tal:>
cantidades ingresadas, dicha Dirección General entregará lél~

pagal'és correspondientes a las EntIdades suscriPtoras contra
entrega del resguardo acreditativo del ingreso.

S.u La Dirección General del Tesoro y PresupuestosalJo·
nará el producto íntegro de las emisiones de ({QéCllilas para
inversiones», tipo «E», al Instituto de Crédito a Medio y. Largo
Plw.o, destinándose exclusivamente a financiar, a,' tt$ivés del
Banco de Crédito a In construcción, los prestal't1os .,'eomple. I
mentaricm a que' He refiere el articulo 41 de la LeY 115/1969,
de 30 de dicipmhrf'. I

Al propio tiempo, dicha Dll'eectón conHmicará al lnstitutq
dé Crédito a Ml:'dlo y Ln.rgo Plazo el importe d~las emiaio- .
ne~ ql1~ realice y la~ cant.tdades suscritas por cada ,Entidad,

{f.0 Los gastos de toda clase que origine la enl1sión. pago
de intereses y amortización de las Cédulas serán aboua.dos
con cargo a la Cuenta eKpeclul a que se refiere el numero 4.0'
de la presente Orden.

.Tales gastos habrán de ser ingresados con ~telación en
dicha Cuenta por el Instituto de Crédito a Medio":! Largo
Plazo, como provisión de fondos e imputación a los reSUltados
de las operaciones de préstamw formalizadas.

7.° se autoriza a la Dirección General de} resoro y Pre:
supuestos para encargar a la Fábrica N'aclonalde Moneda
y Timbre la confección de las Cédulas a que la presente< Orden
se refiere y para acordar y realizar los demás gastos que' OO·
gine este Servicio.

B) De los préstamos complementarios a concet1.er

8.0 El Banco dtl Crédito a la construcción PQClra. corlcec;ter,
en las condiciones seilaladas en esta Orden. losptéStliUnQS
a .que se refiere el artículo 41 de la Ley de. Pre~upue-stos. de!
Estado. correspondiente al bienio 1970171. desttnRdos:. a oom·
plementar la financiación establecida ron· ca-ráctergreflm'tÜ pata
la. construcción de Viviendas de Protección Oficial que pr~

muevan las Cooperativas de Viviendas, que agrupen trabaja~

dores encuadrados en la Organización Sindical y.enélMu~
tualismo Laboral o afiliados a regimenes éSpeciales de. la se..
guridad social.

9.0 Podrán soileitar estos préstamos complementarios las
CooperaUvas de Viviendas qUff agrupen trabajadores enéua
drados en la Organizaeión Sindical y aflliados a alguna de las
Mutualidades que hayan adquirido Cédulas- de tipo «E» 'eníi~

tidas en virtud de esta Orden.
Las solicitudes· de estos préstamos irán acompañadas de

documentos de la Junta Rectora de la Mutualidad o Monte-
pío .Laboral a qUe están afiliados los trabajadores cooperati~

vistas, en el que acrediten la conformidad de 1'a mlR1na para
la concesión de los mencionados préstamos

10. Las condicione~ en que se concederán e¡:;tos préstamo.'i
serán las siguiente::;:

a) Cuantía: la cantidad a conceder, sumada al préstamo
ordinario Y,'en su caso, a la subvención a fondo perdldo, no
podrá exceder del 80 por 100 del presupuesto aprobado POI'
el Banco.

b) Interés: 6 pOr 100 anual, sin comislón banCaria aiguna.
c) Plazo de amortización: el plaw máximo· df amortiza

ción será de 14 aüo!;. a partir de Jafirma del contrato.
además del período que pueda conceder ,el Banco para la
ejecución de laq obras, durante el ella..! se Pfl~A-l':'1l1 los inte
reses por las cantidades di~1Juest.'l$.

d) Garantia: suficicnte a· juicio del Banco.

lL En el caso de que ambos préstamos. el normal y el
complementario regulado en esta -Orden, lUlbiel'an de· ger eón~

cedidos por el Baneo df' CrédIto n la ConRtrucct6n~ tn. tratt¡l~

tación Renl conjunta. -

12. El Instituto de crédito a Medio y Largo Plazo Qt<lr'gIV
rlÍ al Banco -de Crédito a la oonstrucción las eorrelJPondien
teR autorizaciones de crédito, en las que se seflalará la distl"i~

bución de su importe entre la.<¡ distint.as En1idádessuscrip..
toras.

13. El Banco de crédito fl la ConstrucC1ón concederá a
cada. Oooperativa de Viviendas laR prést.amos comp1eme:ntaríos
regulados por esta Orden. hasta 1In importt' 'no smperíor pj

Pfod.U~~ de l~ suscripciones de «Céciul:at para inveraionen
realililadaa por ia correapondiente Mutualidad Laboral o·M<m
t-epío. A e.toa ef-El(ltoa, el .Banco lleva.rá una. cuenta separada
para cada MutuaHdatl, a fin de que en t.odo momento ..té
determinado el Hmlte haSta el. que cada Junta n.ectora pueda
nroponer préi;tarnos complementario&.

1.. La Otrecclón General del Tesoro y presupuest08 y el
Instituto de Crédito a -Medio y Largo Plazo quedan autoriza
dos para dl6te.f las disposiciones· y adoptar lMmédidas eco
nómicas y adntiniBtrativa8 que requiera la ejeeueión de eSta.
orden.

Lo digo a VV. .tE. para suconoctmiento y efectos.
Oios guarde a VV. EE~ much06 a,ños.
Mndrid. 25 di) mayo de 1970.

MONllEAL I,UQUE

EXc»los. Sres. Presidente del Instituto de Cré<lit.o, a Medio y
Lnl'go P1J;i.Z6 y SilbRf'ct'etario de Hl'if'if'uda.

OllDEN ·Uf': j de fll1Ho de 1970 sObre delegación de
afTilJUciQnes en el Su.bsecretario 11 Di-rectores gene
rale.'l del Departamento.

Ilustrísimos señores:

El articulo 22 de la Ley de 'Régimen Jurídico de la Admi.
nistráclÓll del .. Estado establece.que las atribuciones de los
Ministros poorllh ser delegadas en los Su_retarlos y Dlrec
t('lreB gener-alesde los Departamentos, coh las exeepciones que
e' propio ptecéPtO 8eftala:.

Haciendo Uaq de dichafacultad. y con el fin de intensifiear
ep. la .gestt6n :de los l>erviéio!:acar~ de f!s~ Departatnento
1" aplicación dll loo pl'lnclplOS de celetldad y eflaa<:la, proola
mados por el art!eulo 29 de· la Ley dé Proaedln1lertt<¡ Adn1l
nistrativo, se estima conveniente delegar en el Subsecretario
y Directores generales de este Ministerio las atribuciones que
<:~ especifican:

En su virtud, este Min1Sterio ha tenido a. bien disponer:

Primero.-El SUbtleOretatiO de Hacienda resolverá. por dele
gación del Mihistro, todos los expedientes y asuntos cuYa re
sohiCiÓtl está atribuida a este último por leyes y disposiciones
adtrt1nlstrativBI, con las 'excepoionea Siguíentts: '

1.{l Laseetableeldll$en el apartado tres del. articulo 22 de
'. Ley dé !Ié~en Jurld¡lao de la Admlnllltl'llci1m del E.bido:

a) Losalu.ntosque hj¡yan de ser .objeto de. resoluciOn por
medio de ~retp y aquellos que- deb~n sOtneterse al acuerdo
v cC)llocltniento. d&tConsej() de Ministros o de las Comisiones
Delegadas del Gobierno. <

b) Los. que· se. refieran a. relaciones con ía Jefatura del
Es.tado. Có1U¡~jQ del. Reino. Cones. Consejo de Estado y Tri
bunales Supremos de JustiCia.

c) . Los que. hayansid.o . informados precePtivamente por
f'l Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Loa·· qu~· den lugar a la adopción .de .disposiciones de
carácter general

e) .1.08 reeux50s de ~a. que procedan contra los acuer
firy¡: de los Subsecretarios en materit( de su competencia.

2.6 Los e~edlentes que den lUlar a la concet.1ón de crédi
tos extraordinarios O 8uplemetltoJ dé' crédito o cualquier alte
ración de los consignados. en los Presupuestos Generales del
E~tado,

3.(> Las reclamaciones a que se refiere el articulo octavo
cel lleglamento de. Procedimiento EConómico-Administrativo
de 26 de noviembre de 195i.

4," . Los ,.XP8dien~ que por su· trascendencia considere con·
veniente- e-l subsecretartosQmeter a la resoluotón del Miniatro.

ll/' Las i\tl:'ib11C1Qrtes Que se deleaa.n en 108 Directores IIE!'
nerales del De~ltrt&l1'fento. por :105 húmeros sIgUientes de ,esta
Orden

Segurtdo.-Se dele¡an. ert el Director g-eneral de Aduanas:
a} La- resolución de lo¡. expedientes de revisión de los actos

dictadO$ en ·la gestión de los ttibutos a cargo de este Centro
di,rectivo.en los caSO& señalados en el articulo 154 de la Ley
General Tributaria,

b) . LQ.6 atribuciones reconocidas a este Miniliterio por' los
articulos· tercol'o, U.apartado cuatro del 13. 30. 224. 264 Y ~98.

apartiW:o d). qe l$i OrdenanUe. Generales. de la ltenta de
Aduanas de 17 de octúbre de 1947.
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